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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, dos (2) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:            PRUEBA EXTRAPROCESAL    

RADICACIÓN:  2023-000188-00 

SOLICITANTE: FERNANDO SANDOVAL ORJUELA 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se adiciona al auto 

de fecha Dieciséis (16) de enero de 2024, dentro del asunto de 

referencia, y dando cumplimiento a lo solicitado por el señor 

FERNANDO SANDOVAL ORJUELA, la intervención del Perito 

Topógrafo y Avaluador, HANS MONTOYA CASTILLO, numero celular 

3105687436, en el marco de la Inspección Judicial programada para 

el día MARTES 20 DE FEBRERO DE 2024 A LA HORA DE LAS 

9:30AM. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Perito Topógrafo y Avaluador, a HANS 

MONTOYA CASTILLO.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR por Secretaría al auxiliar designado, por el 

medio más expedito y con las advertencias de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5731aa6e665a2198f36d781b02a8c6fc1b40f89495a96fd42df9cc97d4e8eb2e

Documento generado en 02/02/2024 10:24:06 AM

 

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


